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Veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 2316
RADICADO N° 2019-00293-00

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes el oficio Nro. 19414 del 14 de

septiembre de 2023 de la Oficina de Cobro Coactivo del Municipio de Itagüí,

obrante en los archivos electrónicos Nros. 54 y 55 del expediente. En este sentido,

informan que tomaron atenta nota del embargo preventivo de remanentes o bienes

que por cualquier causa se llegaren a desembargar al demandado DARÍO

ALBERTO LONDOÑO VEGA dentro del proceso administrativo que allí se surte de

cobro coactivo contra el demandado anotado. Se pone en conocimiento de las

partes para los fines que estimen pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 37
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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